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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de julio de 2007, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integ:-ada por los magistrados Gonzales Ojeda, Vergara Gotelli './ Mesía 
Ram1ez, pronuncia la siguiente sentencia 

I " / . 

J AS,UNTO 

, / Recilrso de agravio constitucional interpuesto por don Esrael Natanael de la Cruz 

,f
/~,' ,/ Reyes contra la resolución de la Sala Penal de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia 
~ ¡de Junín , de fojas 151, de fecha 28 de febrero de 2007, que declara infundada la demanda 

f de autos. 

NTECEDENTES 

Con fecha 15 de .febrero de 2007 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra 
el Juez del Primer Juzgado Penal de Satipo, don Rafael América Vargas Lira, por 
vulneración de sus derechos constitucionales a la debida motivación y a la libertad 
individual. 

Alega que el juez emplazado dictó auto de apertura de instrucción en su contra por la 
supuesta comisión del delito contra la administración pública y otro, imponiéndole mandate 
de detención; que el cuestionado auto no cumple con los requisitos legales exigidos para su 
emisión, como es el h(~cho de contener una acusación genérica, ni tampoco se cumplen los 
requisitos para la imposición de la medida coercitiva; y que, por ello , tal resolución carece 
de una debida motivación. 

Realizada la investigación sumaria, el demr:ndante rinde su toma de dicho rdtitíc2!'ido el 
contenido d~ su demanda. 

El Primer Juzgado Penal de Huancayo, c:m fecha 20 de febrero de 2007, declara infundada 
la demnn ~.hl por ~stima:- que la resoluciótt cumple con lo establecido por la legislación 
vi8~~nle, (T:contránclc'se debidamente rnotivada. 
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La recurrida confirma la apelada por los mismos fundamentos. 

FUNDAMENTOS 

l. La presente demanda cuestiona tanto el auto de apertura de instrucción como la medida 
coercitiva de detención dictados contra el recurrente, porque supuestamente adolect~ de 
falta de motivación, lo que atentaría derechos constitucionales invocados en IJ 
demanda. 

2. Conviene señalar que el artículo 7r del Código de Procedimientos Penales ofrece los 
máximos resguardos para asegurar que los imputados tomen conocimiento de la 
acus:lción que contra ellos :-ecae, al prescribir que: "El auto será motivado y conrendrá 
en forma precisa los hechos dellunciados, los elementos de prueba en que .i'e funda la 
imputación, la o;:liflcación de modo espe[;(fico del dehto o los delitos que se atribuyen 
a! demmciodo ". 

f 
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3/ Al efecto! debe precisarse que la falta de motivación que alega el recurre:ltc re\;ulta 
.' .' inexisteqte por cuanto del examen de la. impugnada resolución se aprecia que se acecua 

en rigOt; a los presupuestos procesales exigidos por la norma procesal penal antes citada; 
asít s~ : advierte en ella una justificación suficiente acorde con lo (~stabtecido por la 
Constitución, (la cual, ciertamente, no garantiza una determinada eXlensión de la 
moti\'2C ió!1 , sino que ésta puede ser breve y concisa, debiendo guardar cohercncia con 

prettn"il'm penal). Siendo aSÍ¡ IiO resulta de aplicación al caso el artÍCulo ~¿o del 
Códigp Proc~s9. 1 Constitucional. 

El}' cuanto a b medida coercitiva de detención cuestionada por el recurrente, cab~ 
,.tr.~,t1ar que conforme al artíct.:/o 4° del Código Procesal Constitucional , constituye un 
requisito de procedibilidad del hábeas corpus contra resolución jlldicialla firmeza de la 
resolución cuestionada. Ello implica que antes de interponerse la demanda ·de húbc :.ts 
corpll ~; es preciso que se agoten los recursos legalmente previ stos C\ ; lllm la reso lució:l 
cl:est¡onada al interior del proceso [Cfr . Exp. N .O 4107-2004-HC/TC, Caso Lionel Richi 
de !2. Cruz Villar]. 

5. Sc nj)!\~¡;j~1 de aut,J.::> que la medida coercitiva contenida en la resoluc ión ce fecha 31 de 
Cl~Cro J {~ ::: 007 JK! fue materia de impugnación por parte del recurrente, por lo qlie no 
r(:v¡sti~' la fi:rn'::::' ;l ex igida corno reql'isi to de procedibilidad del presente proceso . 

Por e8to3 flind:l.m ·~ntGs, el Tribunal Constit ucional, con la autoridad que le confiere la 
C.,)ll5tituc j('í1 Pclít:·: a del Perú 
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HA RESUELTO 

l. Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus en el extremo referido a la falta 
de motivación del auto de apertura de instrucción. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus en el extremo referido al 
cuestionamiento de la medida coercitiva de detención. 

Publíquesc y notifíquese . 

ss. 

GONZALES O.JEDA 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
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Dr. Danie Figallo Rivadeneyra 
SECR ARIO RELATO" " ) 
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